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Se encuentra el expediente al Despacho con el escrito de subsanación 

presentado por el apoderado de la parte actora, no obstante, de revisión del 

mismo se evidencia que no se cumplió en debida forma el requerimiento 

efectuado mediante auto de fecha 10 de febrero de 2021, toda vez que del 

mensaje de datos aportado con el escrito de subsanación, no se desprende 

de manera inequívoca que el poder allí remitido corresponda al presente 

trámite, como quiera que si bien en el asunto del mismo se indica “entrega 

de garantías y envío de poderes”, no se tiene certeza  los números 

relaciones a que corresponden, de manera que no es posible determinar 

que el poder allegado para iniciar la presente accion provenga del correo 

electrónico de la entidad demandante, siendo este un requisito establecido 

en el inciso segundo del artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Como consecuencia de lo anterior, de acuerdo con lo reglado en el artículo 

90 del C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR LA DEMANDA, por no subsanarse en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico 28 de febrero de 2022 
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